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DISPONGO,

DECHFTO 3659/1972, de 2J de diciembre, por el que
se ucepta la donación al Estado por el Aytmta
miento de Constantina (SeviUtt} de un inmueb'o
de 2,015 metros cuadrados. rariieado en el mismo
término municipal, condestinú a casa-cuartel par,t
la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Constan tina. (Sevilla) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una 8xtensión supc¡'ficial de dos
mil quince metros cuadrarlos, sito en el mismc H'rmino mun.i
cipal. con destino a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de ia Gobernación se considera de interés
dkha donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberacion
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de
diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO

Artículo primero_-De conformidad con ]0 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Constan tina (Se
villa! de un inmueble de dos mil quince metros cuadnldos de
superficie, destinado actualmente a casa-cuartel para la Guardia
Civil, sito en la margen derecha de la carretera a Lora del
Río, hoy calle de José Antonio Girón, número cincuenta, siendo
sus linderos a su cUatro rumbos con la finca denominada
cCuesta Blanca_.

El inmueble objeto de donación continuará destinándose a
casa-cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segundo,-El ínmueble mencionado debera incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de· este último Departamento. La. finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régimen LocaL.

Artículo tercero.-Por el- Ministerio de Hacienda, a ..través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísi.mo
señor Delegado de Hacienda de Sevilla o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 1Jadrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FHANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3660/1972, de 23 de diciembre, por el qve
se acepta la donacíón al Estado .pOT el Ayun.ta
miento de Villares de la Reina (Salamanca) de un
inmueble de 2.000 metros cuadrados, radicado en el
mismo término municipal, con destino a la cons~

trucci6n de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Villar.es de la Reina (Sala.manca) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensió_n· superficial
de dos mil metros cuadrados, sito en el mismo término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dH1iberadón
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de
diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-":'De conformidad con lo dispuesto en el
·articulo veinticuatro d~ la Ley del Patrimonib, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Villares de la Reina
(Salamanca) de una parcela de· terreno de dos mil metros cua
drados de superficie, sita. al paraíe denominado ..Barrio Chico».
del mismo término municipal, que linda: Norte, camino de
Cabrerizas: Sur, avenida José Carda; Este, calle sin nombre,
y Oeste, calle de Cruz del Campo.

El inmuebl9 objeto de donación se destinara a la construcción
d.e una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario· General de Bienes del Estado. una: vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el· Ministerio de, Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa~cuartel para la Guardia
CiviL dependientes de este último Dúpartamento. La finalidad
dispuesto en la viRente legislación de RégÍJnenLocaI.
de la. donación habrá de cumplirse de conformidad con 10

.. Articulo tercero.-Por e) Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a ca.bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dIspone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo

señor Delegado de Hacienda de Salamanca o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la corrrspondiente escritura.

Así lo dispongo por el pn'si'nte Decreto. dado pn Marlrid a
veintitrés de diciembre de mil novet:ie~tos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Fl \t;ni~1c0 rl~ H¡¡¡klHb.
lül!EEfO !\10;'~nEAL UX2UF

•

DECRETO ,'W61/1972, de 2.1 de diciembre, por (+---C¡'Je
se acepta [.adortación al Estado por el Ayunta
miento de Sedano (Burgos) de un inmueble de
1.0:>() metros cuadrados, radicado en el mismo térmi
no munícipal, con destino a la construcción de una
cosa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Sedano (Burgos) ha sido ofrecido al
Estado un inmuuble de una extensión superficial de mil cincuenta
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
desUno a la constru-cción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de inter(~s

la referida construcción.
A propuesta del Ministro de Hacienda y pievia deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de
diciembre de mí! novecientos setenta y dos,

DISPONGO

Articulo primero.-De- omformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por 01 Ayuntamionto de SedaBo (Burgos)
de una parcela diJ terre"110 de mil cincuenta metros cuadrados de
superficie a segTegar de ot.ra de nl::vor cabida denominada
oAntecas&» do] rnismo t.érmino municipal. que linda: Norte. con
la carretera: de llurg()s-SedHno~Santander;Sur,con la finca de
que se segrega; Este, con el camino de Sedano a Mozuc1os de
Sedana, y Oeste, con calle de nueva formación entre el cual'boJl
a construir y las edificacjqnes próximas ya existentes. Flgura
inscrit.a la finca matriz en el Registro de la Propiedad al tomo
seiscientos treinta, libro veintitrés, folio ciento cincuonta y nueve,
finca número mil setecientos setenta y dos.

El inmueble objeto de donación se destinará él la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo scgundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una voz
inscrilo a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuarlel para la Guardia
Civil, dependientes de este- último Deparlamento_ La finalidad
de la. donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigent.e legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Míniste-rio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autoriz-sndoso al ilustrisl!nO
s€!ñor Delegado de Hacienda de Burgos o funcionario en qUIen
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la COlTcspondiente escritura.

A.<¡t lo dispongo por el prf'sent.t' Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de dicii:mbre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \finistro de Hacirl1r1f1,
ALBEETO !\10NHL\L LC'QUE

DECRETO :Jó'62JW¡2, de 2.1 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Pedro Bernardo (Avila) de un inmueble
de L232,55 metros cua.drados, radicado en el mismo
termino municipal. con destino a la consl,rucción
de una casa-cuartel para la Guardia Civíl.

Por el Ayuntamiento de Pedro Bernardo (Avila) ha sido ofre
cido al Estad{) un inmueble dn una extensión superficial de mI!
dosCÍentos treinta y dos coma cincuenta y cinco metros cuadra
dos, sito en él mismo término municipal, con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel para la Cuardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construccíón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministro!> en su reunión del día veintidós de
diciembre de mil novecientos set.enta y dos,

'"
Artículo primoro.-De conformidad con lo dispuesto "en el

artículo véintícuatro do la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Pedro Bernardo


